
, Su UPERISTENDENC JA. 
DE COAASÍAS, VALOR Y SERIOS 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ AON CONSULTING ECUADOR S.A. 

EXPEDIENTE: 

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACFUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL . CARGO 
  

1710435239 20/06/2019 PAZ Y MIÑO RODRIGUEZ BYRON JAVIER GERENTE GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ AON GROUP, INC. 
  

MOTIVO DIRECCIÓN: | 200 E. RANDOLPH ST., CHICAGO, IL 60601, MARYLAND 

L
J
]
 

  

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

L
Y
 

  

    3. DATOS DELOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

            

IDENTIFICACIÓN NOMBRE Do NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

1792111986001 FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. RUC ECUADOR AV. REPÚBLICA 481 Y PASAJE MARTIN CARRION | vcharroOfabara.ec 

  

  

  
4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

No IDENTIFICA. nomene —— linewmric | NACIONALIDAD | Domoriara | “oie | euscrronico | BOLSA 
psc | sowoosromnon —— | EOL SERIOS] 20€ o paren] o 

a ps | para | e] veces [ena] AAA] 
A O O A pra] 
11:41. ASE-Q-0009387 | AONPLC ist | INGLATERRA cia 452 ara e                   

AER A A 

- AFIRMA E DEC SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: Monelena MARIAN ¡NES TO 

No. IDENTIFICACIÓN: 1 +10 19 3944us 

  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-163484.141E.2019 FECHA DE EMISIÓN:30/01/20 02:44 PM Página:1 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701026D00207 

"Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA FERNANDA SANTILLAN TORRES de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA EN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 00566-DP17-2020-MP, comparece(n) MARIELENA JARRIN NARANJO portador(a) de 

CÉDULA 1710193945 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, REPRESENTANDO A FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA.COMO GERENTE GENERAL CUYA COMPAÑÍA A 

SU VEZ REPRESENTA A LA COMPAÑÍA EXTRANJERA AON GROUP, INC. en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS 

EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

_auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN EL “SNICRC”; CERTIFICADO DE VOTACIÓN; Y, 

DEMÁS DOCUMENTOS QUE ACREDITE LA CALIDAD DE LA COMPARECIENTE DEBIDAMENTE CERTIFICADOS QUE SE 

AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCIA: DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA ES EN 

ESTADOS UNIDOS 200 E. RANDOLPH ST., CHICAGO, IL 60601, MARYLAND CON TELÉFONO DE CONTACTO NUMERO 

3820750 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 31 DE ENERO DEL 2020, (9:31). 

ATAR 
0 

MARIELENAJARRIN NARANJO 
CÉDULA: 1710193945 

   
  

AP: 00566-DP17-2020-MP 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN:: 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
JARRIN NARANJO 
MARIBLENA 
LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHÍNCHA 

  

  

QuIÍTO, 
SANTA PRISCA | 
FECHA DENACIMIENTEA 96B-06-24 
NACIONALIDADECUATORIANA 
SEXO MUJER . 
ESTADO CIVIL CASADO é 
JOSE EDUARDO : 
FABARA VERA 

    

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
¿9 - MARZO -10 

0008 F 
JUNTA No. 

0008 - 215 
CERTIFICADO Mu. 

JARRIN NARANJO MARIELENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA. PICHINCHA 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
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ener. 

1710193945 
CEDULA o 

PARROQUIA: BELISARIO QUEVEDO 

INSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO DO EMPLEADO PRIVA! 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE a 
JARRIN JARRIN FAUSTO Ss: A ¿$ 

APELLIDOS Y NOMBRES DE 1.A MADRE 
NARANJO GONZALEZ MARÍA EUGE 

LUGAR Y FECHA DF EXPEDICIÓN 

QUITO Na 
2016-10-12 Y Í 
FECHA DE EXPIRACIÓN gé 
2026-10-12 sl 

Ey tao 
Va “0 HERA GALAN Leo o ULA 

    

00
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90
37
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ELECCIONES | 
PECS ; A ESTE DOCUMENTO 

E ' ACREDITA QUE 
: 1) SUERAGÓ 

e PROCESO 

      

CTORAL 2010 

  

ZONA: 2 

  

“OTARIA VIGES¡ MA SEX 
Je acuerdo con la 
numeral 5 Art. 18, de la] 
¡a COPIA que antecede, 
exhibido en original ante 
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mi. 3 
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31 ENE 2020 

LICCARTON CULITO 

    

   



Quito D.M., 15 de marzo de 2018 

Señora 

Marielena Jarrín Naranjo 

Ciudad. - 

  

De mi consideración: / 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios della 
compañía FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., en reunión celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirla nuevamente a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, pdr el 

período estatutario de DOS AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplaza    
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de octubre de 2017. 

El representante legal de la Compañía es el Gerente General, en cuya falta, ausencia o impédimento 

lo reemplazará el Presidente. | 

Al felicitarla por su designación, le formulo votos por éxito en las funciones a usted encomendadas, 
sirvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

/ , IN 
Vladimir Charro Mera 

Presidente Ad-Hoc 

Lugar y fecha: Quito D.M., 15 de marzo de 2018 

En el lugar y fecha que anteceden acepto la designación de Gerente General de la compañía FYC 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA,., y prometo desempeñar tal cargo de conformidad con la 

Ley y el estatuto social de la Compañía. 

- E > 

2% Ae - » AH RAE 
SEO ACA o ELO O A - E 

Marielena Jarrín n Naranjo 

C.C. 1710193945 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO / 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 75161 | 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/03/2018 | 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4379 
  
REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

    

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FYC REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARRIN NARANJO MARIELENA 
  

  

    
¡DENTIFICACIÓN 1710193945 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

  

      
  

na de A 

re 

< 2._ DATOS ADICIONALES: 
5 [ CONST. RM. 3091 DEL 24/10/2017.- NOT. 26 DEL 09/10/2007 DZ | 

  
E CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS-QUE SEYENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

5 VALIDEZ DEL AARISESA eE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  re E 

FECH DE Emisóh: Qumo,A 119 D AS LESA MES DE MARZO DE 2018 

    

¡A 

Ei de A PS 
or aaa ELIZABETH? 'CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN e RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

    
E 

í 

| 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE NS5- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA D TA DELCANTON QUITC De acuerdo con la facultad prevista po numeral 5 Art. 18, de la ley Notarial, d las COPJA3 que anteceden en, Ad ola . sb iguales a los documentos exhibidos dn or ante mi, 

31 ENE 
AB. MARIA FERI A 
NOTARIA cada e 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792111986001 

RAZÓN SOCIAL: FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: JARRIN NARANJO MARIELENA 

CONTADOR: ASERTENCO CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 30/11/2007 : FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL De AE o 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION PARA TODA CLASE DE COMPAÑIAS. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO e E ¿ a del Et o e] 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: LA PAZ Calle: AV. REPUBLICA Numero: 481 Interseccion: PASAJE MARTIN CARRION Piso: 2 
Oficina: 2 Referencia ubicacion: FRENTE A CANELA TV DIAGONAL AL EDIFICIO YANBAL Telefono Trabajo: 022220550 Fax: 022568366   

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www. sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  
$ DE ESTABLECIMIENTOS:REGISTRADOS de 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018001754863 

Fecha: 09/08/2018 12:12:29 PM   
  

Pag. 1 de 2 

  
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

    

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792111986001 

RAZÓN SOCIAL: FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS -. 

E p - Cra z Z ] 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 24/10/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: J 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACION PARA TODA CLASE DE COMPAÑIAS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: LA PAZ Calle: AV. REPUBLICA Numero: 481 Interseccion: PASAJE MARTIN CARRION Referencia: 
FRENTE A CANELA TV DIAGONAL AL EDIFICIO YANBAL Piso: 2 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 022220550 Fax. 022568366 | 

/ 

/ 

j 
/ 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON De Pda con la facultad prevista pra 
numera t, 18,d ari o 
AS ee e la ley Notarial, doy fe que 

         

   

anteceden enzZ.Z...fojas son iguales a los documentos exhibidas em orig ante mi. ; 

Quito, a 31 EN > PENE 
AB. MARIA FERNANDA ¿ ¿NOTARIAMIGESIMA Seal 

DEL CAD 

  

Código: RIMRUC2018001754863 

Fecha: 09/08/2018 12:12:29 PM   
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LIMITED POWER OF ATTORNEY 

    
AON GROUP, INC. (the Foreign Company), hereby grants a Limited Power of A to 

FYC REPRESENTATIONS CÍA, LTDA (The Special Representative): 

RECITAL: 

According to Art. 1 of the Ecuadorian Company Law Amendment, issued in the Official Gazette no. 591, 
dated May 15%, 2009, “any foreign company holding nominative shares or stocks in Ecco 

Companies, with no other commercial activity within the country, (a) are not considered pernfanent 

establishments in the country, (b) have no legal obligation to establish a local branch in Ecuador and 
therefore are not required to obtain a Tax Identification Number nor to file any tax return. Nevertheless, 
foreign companies holding nominative shares or stocks must appoint a legal representative to respond any 
claim and to fulfill any subsequent legal obligation. This legal representative will not bearfany personal 

responsibility for the legal obligations of the foreign company in Ecuador. The power of ¿ttorney should 
not be filed, recorded, or published, but it must be known by the local company where the [foreign 
company holds its shares or stocks.” 

LIMITED POWER OF ATTORNEY: 

In consideration of the above mentioned recital, the Foreign Company, hereby grants to E Special 

Representative, a LIMITED POWER OF ATTORNEY, to act as its Representative, within the 

Republic of Ecuador, in any of the following: 

1. To respond and/or reply, in accordance with the specific instructions received from the Foreign 

Company, to any legal claim against the Foreign Company, and to act on its behalf in any other 
related legal obligation, without being personally liable for any responsibility of the Foreign 

Company in the Republic of Ecuador; 
2. Toact, in accordance with the specific instructions received from the Foreign Company, on 

behalf of the Foreign Company, before the General Shareholders” Meetings of Ecuadorian 
Companies where the Foreign Company should hold nominative shares or stocks, allowing the 

Special Representative, to make ordinary decisions on its behalf; 
3. The Legal Representative is expressly authorized to buy, receive or acquire stocks and/or shares 

of any company incorporated and existing according to the laws and regulations of the Republic 

of Ecuador. 
4. To attend the General Meetings of Shareholders, with capacity to propose, discuss and vote on 

the points discussed in said meetings. 

This Limited Power of Attorney revokes all powers of attornéey granted before this date, to represent the 

Foreign coman in the Republic of Ecuador. 

This Limited Power of Attorney shall be governed by Ecuador law and, if not revoked beforehand, valid 

until 31 December, 2020. 

Aon Group, Inc. 

¿hn pa 
Mary ore Johnson ice President 

Date: January 14, 2020 

   



 
 

 



  

  

  

¿OUNTRY OF DESTINATION: ECUADOR    

  

    

      

  

    

A APOSTILLE PT 
A (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) | 
e PEA Ps za sas ES ga ESA ANTES En Ez Tm LS 

: Country: United States of America 

his public document 

. has been signed by NANCY JEAN KRAS 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC, COOK COUNTY 

bears the seal/stamp of STATE OF ILLINOIS 

- Certified 

  

at CHICAGO, ILLINOIS 6. the JANUARY 15, 2020 

by Secretary of State, State of Illinois 

No. C20MH104788 

Seal/Stamp : | 10. Signature: 

JESSE WHITE | 
SECRETARY OF STATE 
STATE OF ILLINOIS 

  

  
  

his Apostille only certifies the signature and the seal or stamp it aeaS: It does nat certify content of the document for which it 
was issued. 

THIS APOSTILLE IS NOT VALID WITHIN THE UNITED STATES OF AMERICA 

€3 Printed on recycled paper. Printed by authority of the State of Illinois. August 2018 — 100M — | 168.4 

 



 
 

  
 



State of Illinois 

   
   

County of Cook 

This instrument was acknowledged before me on January 14, 2020 by Mary Moore Johnson 

as Vice President of Aon Group, Inc. 

  

     

   OFFICIAL SEAL 
NANCY JEAN KRAS 

NOTARY PUBLIC, STATE OF ILLINOIS 
MY COMMISSION EXPIRES 3-22-2020 

¿Nancy lean [ne 
Notary Public 0 

     (Seal) 

  

 



   



PODER LEGAL LIMITADO 

   

ER 0LOpA E LN de 

AON GROUP, INC. (la Compañía Extranj e por la presente otorga un Oder E a 
ADA 

nominativas o participaciones en Compañías Ecuatorianas, sin ninguna otra actividad comercial 
dentro del país, (a) no se consideran establecimientos permanentes en el país, (b) no tienen la. 
obligación legal de establecer una sucursal local en el Ecuador y, por lo tanto, no están obligados 
a obtener un número de identificación fiscal ni a presentar ninguna declaración de ifnpuestos. Sin 
embargo, las compañías extranjeras que posean acciones o participaciones nominativas deben 
nombrar a un representante legal para responder a cualquier reclamo y cumplif con cualquier 
obligación legal subsiguiente. Este representante legal no tendrá ninguna [responsabilidad 
personal por las obligaciones legales de la empresa extranjera en el Ecuador. El poder no debe 
ser presentado, registrado o publicado, sino que debe ser conocido por la supo local donde la 
empresa extranjera posee sus acciones o participaciones”. 

j 

PODER LEGAL LIMITADO: ' | 

En consideración al mencionado considerando, la Compañía Extranjera, por a presente otorga 
al Representante Especial, un PODER LEGAL LIMITADO, para factuar como su 
Representante, dentro de la República del Ecuador, en cualquiera de los siguientes casos: 

1. Responder y/o contestar, de acuerdo con las instrucciones específicas recibidas de la 
Compañía Extranjera, a cualquier reclamo legal contra la Compañía Extranjera, y 
actuar en su nombre en cualquier otra obligación legal rélacionada, sin ser 
personalmente responsable por cualquier responsabilidad | de la Compañía 
Extranjera en la República del Ecuador; 

2. Actuar, de acuerdo con las instrucciones específicas recibidas de la Compañía 
Extranjera, en nombre de la Compañía Extranjera, ante las Juntas Generales de 
Accionistas de las Compañías Ecuatorianas en las que la Compañía Extranjera deba 
tener acciones nominativas o participaciones, permitiendo que el Representante 
Especial, tome decisiones ordinarias en su nombre; 

3. El Representante Legal está expresamente autorizado para comprar, recibir o 
adquirir acciones y/o participaciones de cualquier compañía constituida y existente 
de acuerdo con las leyes y regulaciones de la República del Ecuador. 

4. Asistir a las Juntas Generales de Accionistas, con capacidad para proponer, discutir 
y votar sobre los puntos tratados en las mismas. 

Este Poder Limitado revoca todos los poderes otorgados antes de esta fecha, para representar a la 
Compañía Extranjera en la República del Ecuador. 

Este Poder Legal Limitado se regirá por la ley ecuatoriana y, si no es revocado con anterioridad, 
será válido hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Aon Group, Inc. 

(firma ilegible) 

Mary Moore Johnson, Vice-Presidente 

Fecha: 14 de Enero, 2020 

   



ESTADO DE ILLINOIS 

SECRETARIO DE ESTADO 

País de destino: ECUADOR 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

(Documento Público) 

2. Ha sido firmado por: NANCY JEAN KRAS     
3. Actuando en la capacidad de Notario Público del Condado de Cook 

4. Lleva el sello/timbre de ESTADO DE ILLINOIS 

CERTIFICADO 

5. En Chicago, Illinois 

6. El 15 de ENERO, 2020 

7. Por el Secretario de Estado, Estado de Illinois 

8. No. C20MH104788 

9. Sello / Timbre 

10. Firma: 

JESSE WHITE 
SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE ILLINOIS 

Esta apostilla solamente certifica la firma y el sello o timbre que lleva. El mismo no certifica el contenido del 
documento para el cual fue emitido. 

ESTA APOSTILLA NO ES VÁLIDA DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

  

 



Estado de Illinois 

Condado de Cook 

       
Este instrumento fue reconocido ante mi el 14 de enero de 2020 por Mary Moore Jol 
de Aon Group, Inc. ] 

(firma ilegible) “ 
Notario Público 

Sello 

   



  

RAZÓN DE TRADUCCIÓN: Yo, Diego Klier Yánez, conocedor del idioma inglés, 
manifiesto que la traducción al idioma castellano del texto que antecede es una versión fiel 
y correcta del documento original. 

Quito D.M., hoy día 29 de enero de 2020 

Diego Klier Yánez 
C.C.: 170512267-7 
Traductor 
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Factura: 001-002-000056122 20201701026 Ep ea E 
     

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701026D001 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA FERNANDA SANTILLAN TORRES de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA EN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 00566-DP17-2020-MP, comparece(n) DIEGO FRANCISCO KLIÉR YANEZ portador(a) de 

CÉDULA 1705122677 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CAYADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos /públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN El “SNICRC”; CERTIFICADO DE 

VOTACIÓN; Y, DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITE LA CALIDAD DEL COMRARECIENTE DEBIDAMENTE 

DIRECCION Y TELEFONO DEL 

   
    

CERTIFICADO QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCI 

COMPARECIENTE ES EN QUITO EN AV. REPUBLICA Y PASAJE CARRION,3820750 para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atfibución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refigre al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva pe original. QUITO, a 29 DE ENERO 

| DEL 2020, (13:03). 

Lane Y 
DIEGO FRANCISCO KLIER YANEZ 
CEDULA: 1705122677 

      

   
    ¿RDA won 

    

NOTARIA VIGESIMA SE y XTA DE De acuerdo con la acullad CANAON a numeral 5 Art. 18, de la lo Aloy Notar] las COPIAS que anteceden A lolas don iguales a los docu UMEntos arhibide e 

y om 

      
ante mi. 

Quito, a 31 ENE-2020 

MVVASIA FERNANDA La *, CIAO DAR 

     

  

 



 
 

  
 
 

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDILACIÓN: 25: 

cébuLa BE $ 
e 

      

       

   

£ 
“Nx 170512267-7 

   

   
APELLIDOS Y NOMBRES 

ER YAMEZ 

  

ESTADO CIVIL CASADO 

O LUDEÑA ENCALADA 

  

  

a 0 e en a |   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

34 MARZO «3018 

  

0006 M 
JUNTA Mo. 

0006 - 086 1705122677 
CERTFICADO Na. CEDULA Mo. 

KLIER YANEZ DIEGO FRANCISCO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: NAYON 

LL
 

ZOBIA: 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITE 
De acuerdo con la facultad prevista en el 
numeral 5 Art. 18, de la ley Notarial, doy fé que 
La copia que antecede es igual a la copia 
certificada que me fue exhibida ante -en 
AMES) - 

    

        

NOTARIA VIGESIMA SEXTA8] 
DEL CANFOR QinTÉ 

  

  

   Py 
de 

a rn 

HISTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR, JURISPRUDENCIA 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
KLIER WERMER WILMO , 

    
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
YANEZ CECILIA DE LOURDES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
DATO 

  

2014-09-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-09-08 

  

ELECCIONES CHUDADANAJO: 
SECUIONALES Y CPCZS 

    

nunca!    

  

 




